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6416· OIlDIlN llJloo1W11184. de N de enero, por lG
qN .. cUspone ,1 cumpUmiento de fa ..ntenda'
cU' Jo Audiencia NacwJ141, dictada. con ',cha g d.
junio de UIIJ3, en .1 recur,o' contenctoBo4 adrnin.t..
trnttvo tnt.1'P~.to por don F.lix H8r~·Camp~.
Brigada de Infantertel.. ,.. _

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstra.tivo segui
do en únú;a instancia. ante la SeoclÓD. Tercera de la Audiencia
Nacional,.. entre, Parte&. de una. como demandante, don Félix
Herre.oz Campos, quien pos.tula por si mismo. y de otra.. como
demandada. la Ad.m1nistraci6n Pública. repreMnt&da y defendi
da por el Abogado del E5tado. contra resolución del MinIstedo
de Defensa de 27 de' 1ulio de 1981. se ha. dictado sentencia con
fecha 9 de junio t,;,e 1983 cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamo&: Desestimamos el recurso conteDciQSC),.&dmi:niitra,..
Uva interpuesto pOr don Félix Herranz Ca.mP08 en su propio
nombre y dereobo, contra resolución del Ministerio de Defensa
de 27 de julio de 1981 dictada en el expediente administra-
tivo a que se refieren estas actuaciones, resolucl~n que dacia
ra.mos conforme a. derecho y no hacemos expresa im,pos\ción
de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual serA.
remitido para su ejecución, junto oon el expediente, a la ofi~
cina de origen, lo pronuncia.m08. mandamoe y firmamos.

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 'Z1
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confie.
re el articulo 3.0 de la Orden del Miniaterio de Defensa. ml
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que &e cumpla en 8u.1
propioe términos 1& expresada. sentencia.

Lo que digo a V; E.
Dios'guarde a V.. E. muchos ados.
Madrid, 24 de enero de 1984.-P. D., el Secretario generaJ

pan. Asuntoa de Personal y Acción Social, Federico Michavila
PallaréS. .

ExCIIio. Sr. Teniente Genere.l Jefe del Estado Mayor del Ejér,;
cito (JEME>.

6417 ORDEN 111/oo108/UI84, de U de enero, por la que
se· dispone el cumplimiento de la ,8nlencWl de la
AudtenctG Nacional. dictada COn fecha e ds junto
de 1983. en el recurso contencioso-admtniltrativo
tnt6rpuesto por don Juan J0I4 Hemández San Mj,..
guel. Brigada d. ArtilLBrta. . .

Ex<:mo. Sr.: En el recurso oontencioso--a4miniBtrativo' seguido
en única instancia ante la Seoción Terc~ de la Audiencia Na-
ciona.l, entre partes, de una, como demands.nte, don Juan José
Hernández San Miguel; quien postula por si mismo, y de otra.
como demandada, la Administración ,Pública., representada y_
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del Mi
nisterio de Det'ensa de 14 de agosto de 1981, se ha dictado
S6Iltencia. con fecha. 9 de junio de 1983 _cuya parte dispOSitiva
ea como sigue:

.FaJlamoa: Desestimamos el re<:UI'60 contencios~adIninistra
tivo interpuesto por -don Juan José Hernández San Miguel, en
su propio nombre y derecho, contra resolución del Ministerio
de Defensa de 14 de' agosto de 1981 dietáda en el expediente
administrativo a qUe se refieren estas actuaciones, resolución que
declaramos conforme a den"'-,'ho y no hacemos expresa imposi
ción de costas. - .

Asi, por esta nuestra sentencia. testimonio de la. cual sen\.
remitido p.ara su ejecución, junto con el expediente, 'a la oft
cina de ongen, 10 pronunciamos, manda.m08 y firmamos. .

En su \ irtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 'J:1
de diciembre de 1956, y en uso de 1M facultades qua me confiere
el articulo 3.0 de la Orden del Ministetio de Defen,'5a número
54/1982, de 18 de m "rzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la ex; resada sentencIa.

Lo que digo a V. E.
Di06 guarde a V. E. muchos años..
Madrid. 24 de enero de 1984.-P. D.; el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Fedenco Michavila
Pallaréa.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado MaYor ael Ejér
cito (JEME).

6418 ORDEN 1111001117119", de U de '''.ro. por lG
que S6 dispone el cumpltmiento de la sentencia
de la Audiencia Territorial de Sevilla. dtetada con
fecha 11 d6 octubre d. 1983, en el recurso conten
cioso-administrativo interpueato por dalla Ang816B
HueBca Sasiatn. viuda del Teniente de Aviación.,
don F6dertco del Vallés "1 Gil-Dolp del Castellar.

E.xc.mo. Sr.: E~ el recurso contencioso-.administrativo seguido
en Untca instanCia ante 1& Sala de lo Contencioso-Administra
Uvo de la excelenusima Audiencia Territorial de Sevilla., entre

partes, de una. como' demandante. dob .A.n.plM Huasca. 5&-,
siatn, quien P06tUla. par si mama. y de otra, como demandAda..'
la Administración PúbUca., repre.aentada ,. defendida por el ~...bO
gado del Estado, contra resolución del JEMA de 28 de abril de
1982. se ha dict&r.lo aentencia con fecha 11 de octubre de 1983
cuya parte dispositiva eS como sigue:

..Falla;mos: Que esUmando el recurso interpuesto por el Pro
cu;rador don Rafael Isern Torres en' nombre y representación,
de. doña Angeles Huesos. Sas1atn, contra ,la resolución del ex·.
celentfsimo señor General Jefe del Estado Mayor del Ejér·
cito del Aire de 29 de abril de 1902, desestimatorla de la alza-
da interpuesta contra la resolución del excelentíSimO' sedar V&
neral Jefe del Mando de Personal. del EjérCito del Aire de 11
de dicil3mbre de 1981 que denegó expedición de certificación
en la qu constase la base reguladora que correspondía en 1&
actual'dad a la recurrente como causante de don Federico del
Vallés Gil-Dolp del Castellar. Teniente de Aviación escala del
Aire fa.l1ecidoen acción de guerra el 13 de eDero de 1939.
debemos declarar' y declaramos. la. nulidad da dichos acuerdos
por no ser conformes al ordenamiento Jurldteo, y en Su cons&
cueOCia declaramos el dereono de la recurrente .. obtener 1&
certificación expre;::ada.; sin C06185. Y a BU tiempo, oon certi
ficación de esta sentencia para su oumplimiento. devuélvase el
expediente admini6tra.tivo al lugar da origen.

Así, por esta. nuestra sentencia definitivamente juzgando, la
-pron:unciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo Establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa da 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie-
re el articulo 3.°. de la Oroen del Mini&terio de Defensa n11
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla- en su'"

. propios términos la eJl;presada sentencia. '
Lo qUé digo a. V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20l de enero de 1984.-P.. D., el SecretariJ general

pus. Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMAl.

ORDEN 1111on108/19B4. de 24 de enero. por kJ
que se dispone 61 cumplimiento de la sentencia
d6 la Audiencia Nacional, dictada con .fecha 18
de junio de 1983. en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don F41~ Fadón Herrero.
Briga.da de Caballertcl.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes. de una, como demandante, don Félix Fa
dón Herrero. quien postula por si mismo, y de otra, como de-
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de
Defensa de 23 de enero de 1981, se ha dictado sentencia con
fecha 18 de junio de 1983 cuya parte dispositiva es como sigu~l

..Fallatn06: Desestimamos el recurso contencioso-administ~

Uvo interpuesto por don Félix Fadón Herrero. en su propio
nombre y derecho, contra resolución del Mini..sterio de Defensa
de 23 de enero de 1981, dictada en el expediente adr.::linistra.-
tivo a que se refieren esta8 Bctuaciones, resolución que decla
ramos conforme a derecho y no hacemos exPresa imposición
de c06tas. . .

Asi, por aeta nuestra sentencia.. testimonio de 1& cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente. a la. ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenéioso-Administrativa de 'J:1
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confie
ra el articulo 3. 0 de 1& Oroen del '\iinisterio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus:
propios términos la expresada sentencia. .

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos a.tl.os.
Madrid, 24 de enero de 19M.-P. D., el Secretado general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente Genera.l Jefe dar Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

ORDEN 111100109/1984. de '24 a6 imero, por la
que 'EI dt6pone el cumpUmiento cW la sentencia
d. la Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de
junto- de 1983. en el recurso contenctoso~administra·

tivo interpuesto por don Jos4 Gonutlez Castro. Bn.
gada d6 Ingenieros. ,

Ex<:mo. Sr. En el recurso cont-encioso-administrativo seguidO
en única instancia :mte la Sección Tercera de la Audhncia Na
cional, entre partes, de una. como demandante, tlon Josi Gon-

~. i


